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INTRODUCCIÓN

El espacio curricular Práctica Educativa II en las carreras de formación de profesores a Nivel Terciario se ha centrado durante los últimos años, según los lineamientos curriculares, en el estudio de la Institución Educativa, contexto natural de las prácticas pedagógicas, y en la Gestión Escolar.

Como profesora de Práctica Educativa II de la carrera de Profesorado en Química para EGB 3 y Educación Polimodal del Instituto Superior del Profesorado de Salta, hasta el año 2007 orienté según estos lineamientos la asignatura a mi cargo. Pero, las reformas que empiezan a asomar movieron a los directivos de la institución, de cuyo cuerpo docente formo parte, a sugerirnos que –si bien aún no hay nuevos lineamientos definitivos- comenzáramos a introducir cambios en las planificaciones.

La reforma busca que los estudiantes que, a través de los espacios de Prácticas Educativas I, II, III y IV se capacitan de manera específica para el ejercicio del rol docente, adquieran en la Práctica Educativa II herramientas más pertinentes para enfrentarse a  alumnos de EGB 3 durante el tercer año de la carrera del profesorado de su elección. En consecuencia, ya en el año 2008 se implementaron modificaciones en los Proyectos Áulicos. 

En este trabajo me propongo realizar un análisis comparativo entre los contenidos y competencias abordadas en la Práctica Educativa II en la carrera de Química hasta el año 2007 y lo que se ha empezado a desarrollar a partir del año académico 2008 y sus posibles consecuencias en la preparación de los alumnos cuando deben enfrentarse –no bien inician el cursado de la Práctica Educativa III- con el ejercicio de observaciones y de prácticas áulicas.

OBJETIVO

Realizar un análisis comparativo entre los lineamientos curriculares para la Práctica Educativa II de la formación de Profesores antes de la reforma que se está gestando y a partir de ella y entre los resultados de los viejos lineamientos y los actuales y sus posibles impactos sobre la preparación de los estudiantes.

METODOLOGÍA

Se analizan, por un lado, la propuesta áulica hasta el año 2007, por otro, la que se empezó a implementar a partir de año 2008 y se evalúa los resultados de la primera y los posibles resultados de la segunda.

Durante el primer año el espacio curricular Práctica Educativa centra su atención en el rol docente. De ahí que en la Práctica Educativa II se abriera el desarrollo de los temas presentando  toda práctica educativa como esencialmente comunicativa, en la que se tejen redes de vínculos afectados por el contexto específico en que tienen lugar: la Institución Educativa.

El estudio de la Institución Educativa se hacía a través de investigaciones cualitativas de tipo etnográficas
 en instituciones elegidas. El objetivo primordial
 era que los alumnos conocieran el ámbito en que habrán de desplegar su rol profesional y valoraran la necesidad de una toma de conciencia de que su rol estará situado y en un contexto particular que estará afectando ese rol e incidirá sobre los resultados de sus acciones y cómo, al mismo tiempo, afectarán ellos ese entorno en el despliegue de ese rol.

La aproximación a las realidades institucionales se hacía a través de la observación de las instituciones y de sus áreas circundantes, de documentos institucionales, de actos y celebraciones; del diálogo con distintos actores de los establecimientos visitados y con personajes cercanos a los mismos y de la participación compartida de las experiencias de sus pares.

De este modo, los alumnos llegaban a conocer el valor del espacio en que la Institución Educativa se emplaza; la importancia de la estructura edilicia, de los recursos, de los materiales auxiliares, de la cultura institucional, del estilo institucional, del tipo de gestión, de cómo funcionan los canales de comunicación, de las distancias entre el Proyecto Educativo Institucional escrito y el puesto en práctica. Comprendían lo que es el curriculum como modelo de la práctica y lo que es la práctica de aplicación del curriculum y las diferencias entre uno y otra.

Puede afirmarse, entonces, que llegaban a la instancia de observación y prácticas de enseñanza en tercer año, con conocimientos acerca del rol que habrían de ejercer y del ámbito donde lo llevarían a cabo. Sus prácticas podían ser desarrolladas como “prácticas situadas”.

Pero, al arribar a la Práctica Educativa III, los profesores a cargo manifestaban que los estudiantes adolecían de ciertos conocimientos fundamentales para poder cumplir el rol de observadores y de profesores practicantes. Se veían en la urgencia de tener que planificar y aplicar estrategias didácticas y, en los dos años de cursado de la carrera, aún no habían accedido a los conocimientos necesarios para poder hacerlo.

Atendiendo a las demandas, el actual Proyecto Áulico de Práctica Educativa II para el profesorado de Química para EGB 3 y Educación Polimodal del Instituto Superior del Profesorado de Salta, pretende una mejor inserción y articulación con la Práctica de tercer año. Mediante un nuevo material teórico seleccionado, se busca proporcionar a los estudiantes un soporte que les permita construir esquemas y desarrollar habilidades para comprender, analizar y relacionar las variables que participan de la actividad educativa a fin de encontrarse mejor capacitados para desempeñarse como educadores en las prácticas áulicas al concluir su segundo año de formación.

Se mantiene la concepción de la práctica educativa como esencialmente comunicativa. Por lo tanto, se contempla su dimensión comunicacional, destacando el valor de la motivación para el aprendizaje y la necesidad de una alfabetización en las nuevas tecnologías y sus posibilidades para la enseñanza de la Química. Junto a ello, la capacitación concreta en el desarrollo de habilidades comunicativas como la expresión oral, a través de la oratoria y la expresión escrita, por medio de ejercicios de escritura también se incorpora a la nueva propuesta.

Asimismo, en la convicción de que toda práctica educativa se ejerce desde una teoría de la enseñanza y del aprendizaje y, atendiendo a que en la Práctica Educativa III los estudiantes se ven en la necesidad de observar y planificar sus prácticas ya en el primer cuatrimestre, se accede a una visión básica de las corrientes teóricas de la enseñanza y del aprendizaje, aunque no se desconoce que la temática es propia de un espacio curricular incluido en el tercer años del plan de estudio. Se valora, en cambio, la necesidad de que los estudiantes posean herramientas conceptuales sobre las citadas teorías para poder ser críticos al momento de las observaciones de clases y concientes de los fundamentos de sus propuestas y de sus elecciones didácticas cuando planifiquen y afronten el desarrollo de una clase.

El ejercicio del rol del profesor demanda un educador con competencias prácticas que le permitan orientar los procesos de aprendizaje. Por ello, se pretende un trabajo dirigido a que los alumnos adquieran competencias para su intervención concreta en el aula, tanto a través de una aproximación teórica como de experiencias vivenciales. Se encaran aspectos básicos sobre planificación y escritura de Proyectos áulicos, unidades didácticas y planes de clase.

Un educador, necesariamente, pone en juego procesos de identificación especular
 en aquellos con quienes se relaciona como tal. De ahí que el aspecto ético del ejercicio del rol docente se incorpora en esta instancia de su formación.

El abordaje de la práctica remite al aula, pero también a su contexto próximo: el ámbito institucional y comunitario. Por eso y, considerando el enfoque dado a este espacio antes de los nuevos lineamientos impartidos, el aspecto institucional es considerado, centrado en la incidencia que los modelos de institución y los tipos de gestión tienen sobre el ejercicio del rol de educador, la relación educativa y las posibilidades concretas y reales al momento de la enseñanza.

Con el acercamiento a  instituciones elegidas, tanto públicas como privadas, se busca enmarcar los aspectos teóricos-prácticos que se afronten en el contexto espacial-social en que tendrán que desempeñarse como educadores practicantes.

Al mismo tiempo, se abordan cuestiones administrativas y burocráticas que todo educador debe saber afrontar, como el conocimiento de sus deberes, así como de sus derechos como trabajador.

De este modo, la práctica educativa concluye en ser concebida como un proceso comunicativo integrado, contextualizado y articulado, que se realiza desde la reflexión y la experimentación. Por lo tanto, si los estudiantes en el tercer año de formación se ven lanzados como observadores de clases y profesores en aulas reales, es necesario que, al finalizar su segundo año de estudios sepan que cuando observen lo harán desde un paradigma y podrán reconocer en el ejercicio profesional del docente observado la primacía de un modelo de enseñanza y de un paradigma de aprendizaje; y podrán ser planificadores concientes con el fundamento teórico práctico necesario para poder realizar tales experiencias.

CONCLUSIONES

La experiencia de formación de los estudiantes en la Práctica Educativa II hasta el año 2007 dio por resultado alumnos capacitados para integrarse a la vida institucional o, por lo menos, conocedores del ámbito contextual en el cual se habrá de enmarcar su actividad profesional. Sin embargo, se advertía una falencia en su preparación para enfrentar la realidad de verse como practicantes al poco tiempo de empezar el cursado de la Práctica Educativa III, necesitados de observar, planificar, programar, enfrentar un grupo-clase; cadenciados de los conocimientos necesarios para tales fines.

Las reformas no siempre son positivas. A veces se vivencian como superfluas, innecesarias o que no apuntan al meollo de las problemáticas educativas.

Esta vez la reforma que se viene gestando como propuesta para la orientación de las Prácticas en la formación de profesores a Nivel Terciario parece enriquecedora y pertinente para una mejor formación de los estudiantes.

Es de esperar, por consiguiente, un fruto positivo de los cambios implementados a partir de las nuevas propuestas curriculares para que las prácticas se tornen una oportunidad más valiosa y mejor vivida, a las que los estudiantes lleguen mejor preparados. De este modo, las observaciones de clases podrán ser más críticas y, por lo tanto, más valiosas y su creatividad y su energía podrá dirigirse a aplicar a la planificación y experimentación conocimientos internalizados y no a internalizar nuevos conocimientos para poder realizar las prácticas. 
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Proyectos áulicos de Práctica Educativa II de la carrera de Profesorado en Química para EGB 3 y Educación Polimodal del Instituto Superior del Profesorado de Salta. 

� Una investigación etnográfica intenta describir un grupo social en profundidad y en su ámbito natural y comprenderlo desde el punto de vista de quienes están implicados en él. En el estudio de la realidad educativa, su objetivo básico es aportar datos descriptivos de los escenarios educativos, actividades y creencias de los participantes. (Enciclopedia General de Educación, Tomo II. Buenos Aires: Océano.)


�  “En el modo interpelativo actúan los procesos de identificación especular imaginaria. (…) el sujeto asimila o incorpora aspectos o atributos de otros y se trasforma, sobre la base de este modelo, en ser humano. Es un proceso imaginario porque se relaciona con lo perceptual, con lo figurativo y es especular porque cada uno se ve en los otros y se ve visto por los otros. “ (Ageno, 1988: 9) 
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